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PRESUPUESTO FOR PROGRATU.AS PARA EL BrElrrO 1980-1901

PROBLEI'{AS DE LAS PERSOIÍAS DE EDAD Y DE LOS AIüCrA}TOS

Consecuglrcias administrativas y financi.eras deI proyeq!<:
de resol-ución contenido en el documentg A/C,:3/35/L"?8,

ta1- como fue_S@_eldado velballne-Itte

Exposición presentada por el_ Fecretario 9_eneral de conformillq{l
con el- artículo I53 del reglamento d.e 1a Asq4r!1ea Gener?L

1. En su 5Oa. sesión, cel-ebrada e1 T d.e noviembre d.e 1!BO, l-a Tercera Comisión
aprobó e]- proyecto de resofución eontenido en el documento A/C.3/3r/L,28 tal cono
habia sido enmendado verbalnente U "

2. En el párrafo I d.e la parte d.ispositiva de1 proyecto d.e resolución en su
forma enmendada, 1a Asanrblea Generaf exhortaría at Secretario General a que adop-
tase todas J-as medidas necesarias para que e1 Centro d-e Desarrollo Social y
Asuntos Hu:nanitarios, en estreeha cooperación con los organismos eslecializaclos
y 1as organizaciones interesadas, pudiese emp"encler tod-as las activiclades nece'
sarias, tanto preparatorias corno complementarias, para 1a Asanrblea llund-ial sobre
fas Personas de Ed.ad. ll1 Secretarío General d.esea señalar su informe sobre el
nroyecto de programa y Ios arreglos para la Asamblea l{und.ial sobre fas Persona.s
de Edad. (t/S>/lSO) y la exposición conexa de consecuencias administrativas y
financieras (documento L/35h30/Ad,d.1), en cl,ue ha examinado en detall-e los arreglos
para Ia Asamblea l.'tund.ial y 1os cálcul-os d.e l-os recursos necesarios para tal objeto"

3. En el- párrafo 2 del proyecto d.e resolución en su forma enmendada, la Asamblea
General- aprobaría 1as recomendaciones formuladas por e1 Consejo Económico y Social-
en su resol-ución tgBO/26. nl Secretario General recuerila que, en refación con
esta resolución, se presentó a1 Consejo, para su consideración, una exposición
d.e consecuencias para el presupuesro por programas (d.ocrmento n/1!,9o/c.2/L"7).
Los puntos rnás destacad"os d.e dicha exposición se resumen a continuación en los
^l-*^+^- ), ^.)pqLLqLVD a O 7.

A Se suprimió el párrafo I de 1a parte dispositiva y 1os párafos siguientes
se renumeraron en consecuencia. En e1 presente documento se hace referencia a los
párrafos renruneracl-os. También se eliminó la mención de 1a adicíón en la nota 1

de pie de página del oocrmento A/C.3/3r/L.28.
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l+. E1 Consejo Econóroico y Social, en e1 párrafo I de su resolucíín tgBO/26,
ha ped.id.o a1 Secretario General que clesigne un secretario general dediead.o entera-
mente a ]-a Asamblea Mundjal sobre las Personas d.e Ed.ad.. En caso cle efectuarse
tal nombramiento, e1 Secretario General estina que 1a categoría apropiada sería
l-a de Subsecretario General. Aunque e1 párrafo 1 de la resolución 198O/26 aispone
eI nombraniento d.e un experto reconocido en 1a esfera d.e l-os ancianos contratado
fuera de las ltiaciones Unidas y eon experiencia en el- sistema de las Naciones
Unidas, el Secretario General tendría que respetar las poIíticas establecidas
de Ia Organizací6n y el-egiría al nejcr conrLici:lto ciisponible indepenclíc'ntcmente
de su prccedcncit. El puesto ,re s¿crctfrio -enc.ral- de la Asamblc"r llunl-ial sol'rc
l-as Personr-s .1r-' l..l ,;l tcnd.rír q.ue recibir cl. r"o.'o de un puesto '1c la ciitc::oría
princi-al ,leJ. cu-.'l': '.u servicios ¡enerrJ-cs (c."te.'.oría G-7), y cleL personrl ya
i'ropuesto en ln ,:;-.;'sicíón inicial ,-e l''s ccnsecLcr-.tci¡.s financieras ,,tuc figura
en el f.ccuncnto ¡/3J/t3!/Add.t.

5. En el párrafo 2 de la resoluei6n tgBO/26 del Consejo Econónico y Social se
pid.e que se haga todo 1o posible por absorber los gastos resultantes de l-a creación
del puesto de secretario general de la Asamblea Mund.ial sobre 1as Personas d"e Ed.ad
con recursos existentes y contribuciones voluntarias. Ya se han examinad.o 1as
posibilidad.es d.e absorber esos gastos con los recursos existentes. En tal sentid.o,
conviene record.ar que las necesidades originad.as por la convocación d.e l-a Asambl-ea
Mundial sobre las Personas de Edad, que figuran en el docr¡nento L/3r/l-30/Ad.d.1,
se han formulado ya sobre la base d.e absorber los gastos en la mayor medida posible.
Eh consecuencia, es práctieamente imposible sufraqa.r nuevos gastos con cargo a los
reeursos existentes; lor consiguiente, :sos gastos sólo se pod.rían absorber con
los fondos erbra¡resu;uest^rios que se -l.leraran a facilitr-"r. lor 1o trnto, si se
prornetiera.n recursos extra¡resu'ouestarics ir:i canticlades suficientes para absorber
ésos gastos, el Secretario General- proceCería. a noml:r3r a un secretario ,leneral- cle

Ia Asamblea l,lundial sobre las Personas c1e ndad.

6. EL sueldo y los gastos comunes de1 personal para un puesto de Subsecretario
General y un puesto de G-7 en Viena serían 1os siguientes:

1981 1982

Dólares EE.UU.

Total

Sueldcs y gast'os comunes de personal:

Subsecretario General

lrl

Totaf General

102 700 108 ?00 2r1 l+00

36 3oo 38 2oo 7l+ 5oo

139 oOO 1\6 9oo 285 90o



T. Los gastos conexos por concepto
detallan a continuaeión :

oe serv].clos eomunes
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serían los que se

31 000

5 500

500

7 000

Total

2 300

LO 920

980

j8 000

L28_r l-1€
.-/-l'^lrréq llf¡ IITT

Local-es

I'{odificaciones

Servicios d.e manteniniento

Muebles y equipos

A]-fombrado

Comunicaciones

illaterial de oficina

tL̂'

¿

5

000

900

9oo

300

)+ZO

l+Bo

* 9000
I 000 -r 900

- t_2 900

B. El d"esempeño eficaz d.e las funciones corresponclientes a1 cargo,.c;ecretario
general d.e 1a Asamblea Mundial sobre las Personas d.e Edad exigiría clue el titular
real-izase una serie de misiones oficiales para entrar en contacto con los gobiernos,
las comisiones regionales y 1os organismos especial-izad.os. El- costo cle esos viajes
se calcul-a en l-6.000 d.ó1ares para 1981 y 12.000 dólares para I)BZ.

9. Las neeesid.ades totales que habría que financiar con recursos extrapr.esu-
puestarios en relación con e1 párrafo 2 d.e1 proyecto de resolución, en su forma
enmend.ad.a, con arreglo al cual la Asamblea General aprobaría 1as recomend-aciones
formul-ad.as por e1 Consejo Econ6nico y Social en su resolución 1980/26, pued.en
resr:mirse en la forma siguiente:

uo]ares -Ei-Ei . uu.

Tota.l general

Suel-d.os y gastos eomunes de personal

Servicios comunes

ViaJes ofieiales

2Rc

38

28

900

000

000

Total 351 900

10. En el párrafo 4 ael proyecto cle resolución que figura en eI d.ocumento
A/C,3/35/L.28" en su forma ennend.atla, Ia Asamblea General pediría aI Secretario
General que establ-eeiese un fond.o de eontribueiones voluntarias para la Asamblea
lfund.ial sobre las Personas d.e Ed.ad y que informase a l-os Estados l,,liembros acerca
de la asistencia d-e ciicho fond.o. De aprobar la Asamblea General esta resolución,
el- Secretario General acioptaría las medidas necesarias para cumplir con la solicitud..
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11. En el párrafo 6 ¿el proyecto de resoluclón, en su forma enmendada, 1a Asamblea
General pediría al Secretario General que. a 1a mayor brevedad. posible, inieiase
una caüpaña para elegir un emblema apropiado para Ia Asanbl-ea Mund.ial sobre las
Personas de Eclad.. A este respecto, e1 Secretarro General d.esea referirse aI
párrafo 17 del clocr:mento L/35/L3O/Add"L, en que deseribe las medidas que se adop*
tarán para diseñar un emblema para la Asambfea }4und.ial-. De a-probar Ia Asamblea
General 1a propuesta que figura en ese documento, se ad.optarían de inmediato las
medidas necesarias.

aZ, Si Ia Asamblea General aprobase eI proyeeto de resolucí6n que figura en el
d.oeumento A/C.3/35/L.28, en su forma enmendacla, 1as consecuencias financieras
resultantes para e1 presupuesto ordinario afectarían al bienio 1980-1981 y al
bienio l9$2-i983, p"ro se liuritarían al nivel de recursos indicado en et párrafo 43

de1 clocnnento A/35/130/Aatd..1. En 1981, esa cantidad. ascendería a 73\.200 d6laresu
y quedaría parcialmente eonpensada con un monto tte 71.500 dólares por concepto
de contribuciones del personal en Ia sección de ingresos 1 del presupuesto.


